
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

315/2023 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

     18/abril/2024 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en 
la que se hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas y aportadas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza. 
Por otro lado, se tienen por formulados únicamente 
los alegatos del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León. 
Se cierra instrucción para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

475/2023 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

     18/abril/2024 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en 
la que se hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas y aportadas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza. 
Por otro lado, se asienta que las partes no 
formularon alegatos. 
Se cierra instrucción para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

548/2023 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

     22/abril/2024 
Agréguese al expediente para que surta sus 
efectos legales, el oficio de una delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
reconocida en autos, formulando alegatos en la 
presente controversia constitucional. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 


